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Auto Interlocutorio No.  1761 

Santiago de Cali, 11 de octubre de 2021 

 

Vista la demanda de la referencia se advierte que las falencias señaladas en auto 

inadmisorio no fueron subsanadas dentro del término señalado, razón por la que se 

procederá de conformidad con el art.90 del C.G.P. 

Por lo anteriormente expuesto el juzgado   

 

RESUELVE 

 

1.-RECHÁZAR la demanda de LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL 

adelantada por JORGE ALBERTO TRIVIÑO SALINAS contra LILIANA BALCAZAR 

PARUMA. 

2.- REALIZAR las anotaciones de rigor. 

NOTIFÍQUESE,  

 

Flr 
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